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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 14842/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00329/CUAUTIT/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“se me proporcione la agenda, listado y/o documentos mediante los cuales la coordinación de comunicación social (o simil que se encargue de cubrir todos y cada uno de los eventos públicos que realizan las diversas areas administrativas del municipio) Requiero saber dia, fecha, hora, lugar y actividad de todas las areas adminsitraivas y operativas (incluyendo las actividades del cabildo y de todos sus miembros) que han realizado desde el 1 de enero de 2022 al 29 de agosto de 2022.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, del recurso de revisión materia del presente asunto, se advierte que el ocho de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Cuautitlán, México a 08 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00329/CUAUTIT/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada en la solicitud con folio 00329/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.
ATENTAMENTE
C. SANDRA CENTENO LEDEZMA” (sic).

Por otra parte, se anexó a la respuesta el archivo digital que a continuación se describe:

· “RES. 00329-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 1003 COMUNICACION E IMAGEN.pdf”, documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro ST/UT/1003/2022, suscrito por la Coordinadora de Comunicación e Imagen Institucional del Ayuntamiento de Cuaitutlán, por medio del cual remite diversos enlaces electrónicos, con la finalidad de que el particular consulte la información requerida.

III. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 14842/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“LA NEGATIVA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“LA RESPONSABLE MEDIANTE LA RESPUESTA QUE PRETENDE OTORGAR ES OMISA EN SER CONGRUENTE, OPORTUNA, VERAZ Y TRANSPARENTE YA QUE SOLO SE LIMITA A ENLISTAR UNA SERIE DE PAGINAS QUE, EN SU MAYORIA, SON REDES SOCIALES NO OFICIALES Y POR TANTO NO SON SUJETAS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ACORDE A MI SOLICITUD. DEBE SABER COMUNICACIÓN SOCIAL QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE DOCUMENTAR SUS ACTOS, ELLO INCLUYE LA AGENDA DE LOS EVENTOS QUE REALIZA EL SUJETO OBLIGADO ATRAVES DE SUS DIVERSAS UNIDADES ADMINSITRATIVAS; OBLIGACIÓN MISMA QUE VA MAS ALLÁ YA QUE LA LEY DE LA MATERIA LE EXIGE QUE DE MANERA OFICIOSA LA MISMA SEA DADA A CONCOCER A LOS CIUDADANOS, SIN EMBARGO ELLO NO SUCEDE MANTENIENDO EL ACTUAR EN TOTAL CONTRAVENSIÓN A LA LEY CUAL SÍ PRETENDIERAN OCULTAR ALGO, POR LO TANTO, REITERO SE ME PROPORCIONE "la agenda, listado y/o documentos mediante los cuales la coordinación de comunicación social (o simil que se encargue de cubrir todos y cada uno de los eventos públicos que realizan las diversas areas administrativas del municipio"” (sic).

IV. Del turno del Recurso Revisión.
El dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinte de septiembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del asunto materia del presente estudio, se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; en el mismo sentido, EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su informe justificado; sirva de apoyo la siguiente imagen:
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d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad.
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día ocho de septiembre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del nueve al veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre del mismo año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, del dieciséis de septiembre, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Cuautitlán, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

[bookmark: _Hlk101872276]En ese tenor, para mejor comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“se me proporcione la agenda, listado y/o documentos mediante los cuales la coordinación de comunicación social (o simil que se encargue de cubrir todos y cada uno de los eventos públicos que realizan las diversas areas administrativas del municipio) Requiero saber dia, fecha, hora, lugar y actividad de todas las areas adminsitraivas y operativas (incluyendo las actividades del cabildo y de todos sus miembros) que han realizado desde el 1 de enero de 2022 al 29 de agosto de 2022.” (Sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través del archivo que a continuación se desagrega:

“RES. 00329-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 1003 COMUNICACION E IMAGEN.pdf”:
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Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, por el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“LA NEGATIVA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA" (sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“LA RESPONSABLE MEDIANTE LA RESPUESTA QUE PRETENDE OTORGAR ES OMISA EN SER CONGRUENTE, OPORTUNA, VERAZ Y TRANSPARENTE YA QUE SOLO SE LIMITA A ENLISTAR UNA SERIE DE PAGINAS QUE, EN SU MAYORIA, SON REDES SOCIALES NO OFICIALES Y POR TANTO NO SON SUJETAS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ACORDE A MI SOLICITUD. DEBE SABER COMUNICACIÓN SOCIAL QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE DOCUMENTAR SUS ACTOS, ELLO INCLUYE LA AGENDA DE LOS EVENTOS QUE REALIZA EL SUJETO OBLIGADO ATRAVES DE SUS DIVERSAS UNIDADES ADMINSITRATIVAS; OBLIGACIÓN MISMA QUE VA MAS ALLÁ YA QUE LA LEY DE LA MATERIA LE EXIGE QUE DE MANERA OFICIOSA LA MISMA SEA DADA A CONCOCER A LOS CIUDADANOS, SIN EMBARGO ELLO NO SUCEDE MANTENIENDO EL ACTUAR EN TOTAL CONTRAVENSIÓN A LA LEY CUAL SÍ PRETENDIERAN OCULTAR ALGO, POR LO TANTO, REITERO SE ME PROPORCIONE "la agenda, listado y/o documentos mediante los cuales la coordinación de comunicación social (o simil que se encargue de cubrir todos y cada uno de los eventos públicos que realizan las diversas areas administrativas del municipio” (sic).
Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo pruebas o alegatos; en la misma tesitura, el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la negativa de la entrega de información por parte del Sujeto Obligado.

Ahora bien, no se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

No obstante lo anterior, resulta imperante realizar un estudio completo de las constancias encontradas en el expediente electrónico del SAIMEX en relación a la normatividad aplicable para el caso en concreto; por ello, es importante comenzar haciendo referencia lo establecido en el artículo 55 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, con relación a las atribuciones del Servidor Público Habilitado que respondió al requerimiento del particular, que a continuación se inserta:

“Artículo 55. Comunicación e Imagen Institucional realizará:

Planeación, proyección y posicionamiento de la Imagen del Gobierno Municipal en el ámbito municipal, estatal y nacional.

Comunicará a la Presidencia Municipal la imagen que tenga la ciudadanía sobre el trabajo gubernamental.

Diseñará e implementará estrategias de comunicación e imagen del gobierno con el propósito de mantener e incrementar una percepción positiva en la población.

Establecerá un sistema de difusión veraz que otorgue a la población información precisa y oportuna acerca de las actividades y los logros de gobierno.

Planeará e instrumentará en coordinación con las dependencias de la administración pública municipal programas y campañas específicas de comunicación.”

Por lo anterior, se debe destacar que en la plataforma digital IPOMEX, se advierte que el reglamento interno del Sujeto Obligado se encuentra en proceso de aprobación, por lo que en aras de garantizar un correcto análisis del caso en concreto, lo viable es atender a lo señalado en el mismo ordenamiento de la administración anterior; luego entonces, se debe traer a colación lo establecido en el artículo 2.17, que a continuación se transcribe:
“Artículo 2.17.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Comunicación Social las siguientes: 

I. Planear, proyectar y posicionar la Imagen del Gobierno Municipal en el ámbito municipal, estatal y nacional; 
II. Comunicar a la Presidencia Municipal la imagen que tenga la ciudadanía sobre el trabajo gubernamental; 
III. Diseñar e implementar estrategias de comunicación e imagen del gobierno con el propósito de mantener e incrementar una percepción positiva en la población; 
IV. Establecer un sistema de difusión veraz que otorgue a la población información precisa y oportuna acerca de las actividades y los logros de gobierno; 
V. Elaborar, revisar y autorizar los boletines de prensa y desplegados para ser publicados en los diferentes medios de información; 
VI. Suscribir el Programa Operativo Anual (POA), donde se plasman las metas y acciones de cada una de las áreas que conforman la Coordinación de Comunicación Social; 
VII. Planear e instrumentar en coordinación con las dependencias de la administración pública municipal programas y campañas específicas de comunicación; 
VIII. Mantener una relación permanente con los representantes de los medios de comunicación nacional, concesionaria y directiva; líder de opinión; comentaristas, columnistas y articulistas; 
IX. Incluir las acciones que realiza el Gobierno Municipal en columnas, artículos y secciones de comentarios; 
X. Realizar los boletines, comunicados, conferencias de prensa y entrevistas; 
XI. Analizar la información de medios escritos, televisivos y radio sobre el Municipio de Cuautitlán, Estado de México; 
XII. Crear y mantener la identidad gráfica del Municipio en cada uno de los diseños solicitados por la Administración Pública Municipal; 
XIII. Administrar el material de información de interés para la publicación en la página Web institucional. 
XIV. Asegurar que la difusión de los servicios que ofrece la Administración Pública Municipal, así como su comunicación interna, incluya imágenes de hombres y mujeres de manera igualitaria, que no sugieran estereotipos sexistas, culturales e intolerantes a las diferencias que pudieran caracterizar a los diversos grupos sociales; y 
XV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por su superior jerárquico.”

Ante tales consideraciones, se estima que si bien el área de coordinación de comunicación e imagen institucional genera administra y posee información relativa a las actividades que desempeñan las distintas dependencias del Ayuntamiento de Cuautitlán y no basta con proporcionar enlaces electrónicos para que el particular consulte en su totalidad la información precisa a la que quiere llegar, lo cual va en contra de lo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra, menciona lo siguiente:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Aunado a lo anterior, se colige que mendiante la respuesta, el Sujeto Oblgado asume contar con las documentales requeridas por el particular, pues no se advierte pronunciamiento en sentido negativo.

No obstante lo anterior, se debe traer a colación lo establecido en el artículo 12 de la multicidada Ley de Transparencia Local, que establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 14842/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR la entrega de lo siguiente:

· Documento o documentos donde conste la cobertura de los eventos públicos que realizan las diversas áreas administrativas del municipio del uno de enero al veintinueve de agosto de dos mil veintidós, al mayor grado de desagregación posible.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en el Recurso de Revisión 14842/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por ende se MODIFICA la respuesta al tenor siguiente.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, entregue vía SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO a la RECURRENTE, lo siguiente:

· Documento o documentos donde conste la cobertura de los eventos públicos que realizan las diversas áreas administrativas del municipio del uno de enero al veintinueve de agosto de dos mil veintidós, al mayor grado de desagregación posible.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a EL RECURRENTE mediante SAIMEX y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/DLM
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Cuautitlan, Estado de México a 29 de agosto del 2022

C. SANDRA CENTENO LEDEZMA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRNASPARENCIA
PRESENTE.

Por medio de la presente le envio un cordial saludo y en respuesta a su oficio ST/UT/1003/2022
le comento que toda la informacién que recaba la Coordinacion de Comunicacion e Imagen
Institucional es de cardcter piblico, la cobertura de todos y cada uno de los eventos que se realizan
en las diversas dreas de esta administracion asi como las sesiones de cabildo se publican con
fecha, hora y lugar, se realiza mediante (fotografia, voz, imagen capturas de pantalla, video,
texto) misma que nos solicita del 1 de enero de 2022 al 29 de agosto de 2022, en los siguientes
links:

1.-  https://www.fa .com/GobCuautitlanMex
2.-  https://www.facebook.com/DIFcuautitlanMex/

s://www.facebook.cor loSocialCuautitlan

-ebook.com/Direcci®%C3%B3n-de-Turismo-Cultura-y-Fomento-Artesanal-

dc-Cuaumi%C]%Aln-l 11009614811198/
https://www.facebook.com/SeguridadCuautitlan/

k.
https://www.facebook.com/MujerCuautitlan/
://www.facebook.com/CuautitlanDAPAS/
https://www.facebook.com/JuventudCuautitlan/
https://www.facebook.com/MedioAmbienteCuautitlan/
2/ www. fé k.com/Direccion ‘uautitlan/

10 https://cuautitlan.gob.mx/

Sin més por ¢l momento quedo de Usted.

02 SEP 2022
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C. ROSA MARIA ARRTAGA GONZALEZ
COORDINADORA DE COMUNI Iv ION E IMAGEN INSTITUCIONAL
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Cuautitian, Estado de México, a 29 de agosto de 2022,

C.ROSA MARIA ARRIAGA QQML(?
COORDINADORA DE COMUNICACION E IMAGEN INSTITUCIONAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO
PRESENTE:

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los articulos 1, 3 fraccion XXXIX, 4, 7, 11, 23, fraccion IV, 24, 25,
49 fraccion ll, 50, 53, 59, 152, 222 y 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios; 1, 2 fraccién |, 4 fraccién I, 6, 7 fraccion I, V y VI y 17 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios; 31 fraccion Il del Cédigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México; fraccion XXIll del apartado correspondiente a la Secretaria Técnica y fracciones I, Il, IV, V y Vi
del apartado de la Unidad de Transparencia del Reglamento Organico de la Administracion Piblica de Cuautitian
2022-2024, mismo que fue aprobado en la Primera Sesién de Cabildo, de fecha primero de enero de dos mil
veintidés y con el objeto de dar cumplimiento en tiempo y forma a la SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
identificada con el nimero de folio: 00329/CUAUTIT/IP/2022 con fecha 29 DE AGOSTO DEL ANO 2022 mediante
¢l SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (SAIMEX), solicito a Usted, tenga a bien girar sus
apreciables instrucciones a quien sea necesario, a efecto de que en el término de CINCO DIAS HABILES contados
a partirde la fecha de recepcion del presente oficio, remita a esta Unidad a mi cargo, la informacion que le concieme,
consistente en:

“...se me proporcione la agenda, listado y/o documentos mediante los cuales la coordinacién de comunicacion
social (o simil que se encargue de cubrir todos y cada uno de los eventos publicos que realizan las diversas
areas administrativas del municipio) Requiero saber dia, fecha, hora, lugar y actividad de todas las areas
adminsitraivas y operativas (incluyendo las actividades del cabildo y de todos sus miembros) que han realizado
desde el 1 d o de 2022 al 29 de agosto de 2022 ...". (sic)

Cabe senalar que, cualquier aclaracion o interpretacion en relacion con lo vertido en la presente, seré atendido a
la brevedad para su correcta aplicacion.

Sin otro particular, le extiendo un cordial saludo.

@5\

TITULAR DE
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